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Consejería de Turismo y Consumo

2858 Orden de 26 febrero de 2008, de la Consejería 
de Turismo y Consumo, por la que se 
establecen las bases reguladoras y se 
convocan subvenciones a entidades locales 
con destino al apoyo a la celebración de 
festivales y otros eventos turistico-culturales 
en el año 2008.

De conformidad con el Estatuto de Autonomía de la 
Región de Murcia, aprobado por ley Orgánica 4/1982, de 
9 de junio, corresponde a la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia la competencia exclusiva en materia de 
turismo y en ejercicio de ésta, la Consejería de Turismo y 
Consumo considera como objetivo el apoyo a actuaciones 
de desarrollo de Festivales y otros eventos turístico-cultu-
rales que contribuyan a la promoción turística de la Región 
de Murcia, en beneficio de la calidad y diversidad que se 
ofrezca a visitantes y residentes.

En los Presupuestos Generales de la Región de 
Murcia para el ejercicio 2008, aprobados por Ley 10/2007, 
de 27 de diciembre, figura la partida presupuestaria 
19.02.00.751A.464.00 “Actuaciones de promoción turísti-
ca”, proyecto 32194 “Subvenciones para festivales y fies-
tas populares”.

La presente Orden se dicta al amparo de lo estable-
cido en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
(LS) y Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones” (LGS).

Al objeto de efectuar la asignación de las subvencio-
nes, de acuerdo con los principios de publicidad, concu-
rrencia, objetividad, transparencia, igualdad y no discrimi-
nación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos que se 
establezcan y eficiencia en la asignación de los recursos 
establecidos en la LS, es necesario establecer las normas 
reguladoras para su solicitud y concesión, de modo que se 
garantice el cumplimiento de los objetivos previstos en el 
proyecto citado.

En su virtud, a propuesta de la Secretaría Autonómica 
de Turismo y de conformidad con las facultades que me 
atribuyen los artículos, 22. 12 y 52. 1 de la Ley 6/2004, de 
28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo 
de Gobierno de la Región de Murcia, y el artículo 16.2. d) 
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización 
y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación 
con el artículo 13. 1 de la LS, 

Dispongo
Artículo 1.- Objeto.
1.- Es objeto de la presente Orden convocar y esta-

blecer las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones a otorgar por la Consejería de Turismo y Consumo 
durante el año 2008 a Entidades Locales, con el objeto de 
financiar actuaciones relacionadas con el apoyo y difusión 

de festivales y otros eventos turístico-culturales de interés 
turístico para la Región de Murcia.

2.- Se consideran subvencionables aquellas actua-
ciones cuya finalidad sea la financiación de actividades de 
organización, desarrollo, promoción y difusión de festivales 
de interés turístico y otros eventos turístico-culturales, va-
lorándose exclusivamente aquéllas en las que la promo-
ción citada, lo haya sido con carácter internacional en el 
caso de festivales.

Artículo 2.- Créditos presupuestarios
1.- Las subvenciones reguladas por la presente Or-

den se concederán con cargo a los créditos previstos para 
ello en la partida presupuestaria 19.02.00.751A.464.00, 
“Actuaciones de promoción turística”, proyecto 32194 
“Subvenciones para festivales y fiestas populares” de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para el ejercicio 2008, con una dotación 
de 156.426 euros.

2.- Las ayudas que se otorguen serán adjudicadas 
hasta el límite de la consignación presupuestaria citada, 
siempre y cuando se cumplan los requisitos legales esta-
blecidos en la presente Orden. 

Artículo 3.- Beneficiarios y sus requisitos.
1.- Podrán ser beneficiarios de las subvenciones 

convocadas por la presente Orden las Entidades Locales 
de la Región de Murcia que pretendan la ejecución de ac-
tuaciones incluidas en el objeto de esta convocatoria y que 
reúnan los siguientes requisitos:

a) Que las actuaciones se realicen dentro del periodo 
subvencionable, que será el comprendido entre el 1 de 
enero y el 31 de diciembre del 2008.

b) Que no estén incursas en las circunstancias pre-
vistas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias con el Estado en los términos reco-
gidos en el artículo 18.1 del Reglamento de la LGS apro-
bado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones ante la Seguridad Social en los términos re-
cogidos en el artículo 19 del Reglamento de la LGS apro-
bado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

e) No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo 
de pago con la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma, salvo que estén suspendidas o garantizadas, 
con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de 
la concesión.

2.- La acreditación de los requisitos referidos en los 
puntos b), c) y d) del apartado anterior se llevará a cabo 
mediante la presentación de la declaración que se cita en 
el artículo 4.3.h) de la presente Orden.

Artículo 4.- Procedimiento de concesión y ges-
tión: Solicitud y documentación. 

1.- El procedimiento de concesión y gestión se efec-
túa mediante el régimen de concurrencia competitiva. 
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2.- Se requerirá solicitud del Presidente o Vicepresi-
dente de la Entidad Local, según modelo que se acompa-
ña como Anexo I de la presente Orden, que se presenta-
rá  en el Registro General de la Consejería de Turismo y 
Consumo, sito en Plaza Julián Romea nº 4 Murcia, Palacio 
González Campuzano C.P. 30071, en el Registro Gene-
ral de la Comunidad Autónoma, o a través de cualquiera 
de los cauces a que hace referencia el art. 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (LRJPAC), así como a través de la Ventanilla 
Única en aquellos Municipios que dispongan de ella.

3.- A la solicitud debidamente cumplimentada, se 
acompañará en original o fotocopias debidamente compul-
sadas la siguiente documentación: 

a)  Certificación del acuerdo o resolución adoptado 
por el órgano de gobierno competente que apruebe la rea-
lización de la actividad para la que se solicita subvención, 
con indicación del presupuesto total previsto y plazo de 
ejecución.

b) Certificación del interventor municipal u órgano 
equivalente, en su caso, acreditativa de la existencia de 
crédito suficiente para financiar la aportación municipal.

c) Declaración sobre otras ayudas económicas 
solicitadas o recibidas de otros entes públicos o pri-
vados, nacionales o internacionales que tengan o 
puedan tener por destino la financiación de la misma 
actuación para la que se solicita ayuda objeto de la 
presente Orden, con expresión de su cuantía, según 
modelo normalizado que figura en el Anexo II de la 
presente Orden.

d) Presupuesto desglosado de gastos y una memoria 
explicativa de la actividad para la que se solicita la sub-
vención que incluirá, al menos, su descripción, objetivos, 
fechas y lugares previstos de realización.

e) Fotocopia compulsada del Código de Identificación 
Fiscal de la Entidad Local.

f) Certificado de la entidad bancaria donde esté aper-
turada la cuenta en la que haya de efectuarse el ingreso 
de la subvención, en su caso, donde conste el número de 
cuenta (20 dígitos) y titular.

g) Dossier que documente la promoción internacional 
efectuada, en el supuesto de festivales.

h) Declaración responsable en la que se indique que 
el peticionario no está incurso en ninguna de las causas ci-
tadas en el artículo 3 de la presente Orden, según modelo 
normalizado que figura en el Anexo III.

4.- Algún documento de los anteriores no será nece-
sario presentarlo, si ya estuvieran en poder de cualquier 
órgano de la Administración actuante, en cuyo caso el so-
licitante podrá acogerse a lo establecido en el párrafo f del 
artículo 35 de la LRJPAC, siempre que se haga constar la 
fecha y el órgano o dependencia en que fueron presenta-
dos o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcu-
rrido más de cinco años desde la finalización del procedi-
miento al que correspondan.

Artículo 5.- Plazo de presentación.
El plazo de presentación de solicitudes finalizará el 

día 7 de abril de 2008.
Artículo 6.- Subsanación 
Si analizada la solicitud y demás documentación 

presentada, se observara que existen defectos formales u 
omisión de alguno de los documentos exigidos, el órga-
no competente para instruir el procedimiento requerirá a 
la entidad solicitante para que, en un plazo de diez días 
hábiles a contar desde el siguiente al de recepción de la 
notificación correspondiente, subsane el defecto o acom-
pañe los documentos preceptivos, con apercibimiento de 
que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su 
petición, de acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de 
la LRJPAC.

Artículo 7.- Instrucción del procedimiento.
1.- La competencia para la instrucción de los expe-

dientes de subvención corresponderá a la Secretaría Auto-
nómica de Turismo, quien podrá recabar de los solicitantes 
la aportación de cuantos datos, información o documentos 
estime necesarios para la subsanación y mejora de la so-
licitud así como para el cumplimiento de los fines que se 
pretenden con la presente Orden.

2.- El órgano instructor realizará una evaluación pre-
via de las solicitudes presentadas en la que se comprobará 
el cumplimiento de las condiciones exigidas para obtener 
la condición de beneficiario y la documentación requerida, 
previstas en los artículos 3 y 4 de esta Orden. Aquellos 
solicitantes cuyas solicitudes no reúnan los requisitos ci-
tados, deberán ser notificados de dicho hecho mediante la 
propuesta de resolución provisional, que deberá expresar 
la condición que no se cumple y que constituye la causa 
de inadmisión.

3.- El estudio y la evaluación de las solicitudes estará 
encomendada a la Comisión de Evaluación, que ajustará 
su funcionamiento a las normas contenidas en el Capítulo 
II del Título II de la LRJPAC, y estará constituida por:

Presidente:  El Secretario Autonómico de Turismo.
Vocales: El Director General de Promoción Turística.
El Director General de Infraestructuras de Turismo.
El Asesor de la Secretaría Autonómica de Turismo.
Secretario: El funcionario de la Secretaría Autonómi-

ca de Turismo que se designe al efecto.
Las solicitudes las evaluarán según los criterios esta-

blecidos en el artículo 8 de la presente Orden.
4.- Una vez evaluadas las solicitudes, dicha Comisión 

deberá emitir informe en el que se concrete el resultado de 
la evaluación efectuada y que contendrá la relación de so-
licitantes para los que se propone la concesión de la sub-
vención y la cuantía, así como la relación de solicitantes 
para los que se propone la denegación de la subvención 
solicitada.

5.- El órgano instructor, a la vista del expediente y del 
informe del órgano evaluador, formulará la propuesta de 
resolución provisional, debidamente motivada, que deberá 
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notificarse a los interesados, y se concederá un plazo de 
10 días para presentar alegaciones.

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuan-
do no figuren en procedimiento ni sean tenidos en cuenta 
otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las adu-
cidas por los interesados. En este caso, la propuesta de 
resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.

Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por 
los interesados, por el órgano instructor se formulará pro-
puesta de resolución definitiva, que deberá expresar la re-
lación de solicitantes para los que se propone la concesión 
de la subvención, y su cuantía, especificando su evalua-
ción y los criterios de valoración seguidos para efectuarla. 

6. La propuesta de resolución definitiva se notificará 
a los interesados que hayan sido propuestos como bene-
ficiarios en la fase de instrucción, para que en el plazo de 
10 días naturales desde la notificación de la propuesta de 
resolución comuniquen su aceptación al órgano instructor, 
con la advertencia de que de no recibirse comunicación en 
sentido contrario, se entenderá producida la aceptación.

Artículo 8.- Criterios de valoración.
1.- Los criterios de valoración de las solicitudes y su 

valoración máxima serán los siguientes:
a. El grado de esfuerzo promocional. Hasta 80 pun-

tos.
b. La tradición y arraigo. Hasta 80 puntos.
c. El grado de innovación y originalidad de la actua-

ción y sus elementos. Hasta 40 puntos.
d. El grado de incorporación de nuevas tecnologías y 

elementos de promoción de la actuación o acontecimiento. 
Hasta 60 puntos.

e. Contribución a la difusión del logotipo turístico re-
gional. Hasta 40 puntos.

f. La participación de intérpretes radicados en la Re-
gión de Murcia y que puedan justificar actuaciones fuera 
del ámbito territorial de dicha Región. Hasta 100 puntos.

2.- La Comisión de Evaluación contemplada en el ar-
tículo 7.3 de la presente Orden, llevará a cabo el estudio 
y valoración de las solicitudes de acuerdo con el número 
de ellas presentadas, su contenido y su adecuación a los 
criterios de valoración recogidos en el punto anterior. Para 
la obtención de subvención, será preciso que la solicitud 
alcance una puntuación mínima de 200 puntos.

Artículo 9.- Cuantía de la subvención y concu-
rrencia de ayudas.

1.- La cuantía de las subvenciones a que se refiere la 
presente Orden podrá cubrir total o parcialmente el importe 
de las actuaciones propuestas. En ningún caso la cuantía 
de la subvención concedida, aisladamente o en concurren-
cia con otras subvenciones o ayudas de cualquier Admi-
nistración Pública o entes públicos o privados, nacionales 
o internacionales, y con cualesquiera otros ingresos o re-
cursos para la misma finalidad, podrá superar el coste de 
la actuación o inversión a desarrollar por el beneficiario y 
para la que se le concedió la subvención.

Artículo 10.- Resolución del procedimiento.
1.- De conformidad con lo establecido en el artículo 

16.n) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización 
y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia, el procedimien-
to finalizará, sin perjuicio de la autorización del Consejo de 
Gobierno, cuando proceda, mediante Orden del Consejero 
de Turismo y Consumo, concediendo o denegando la sub-
vención, dictada a la vista de la propuesta elevada por el 
órgano instructor conteniendo en todo caso las actividades 
a subvencionar, su presupuesto, la cuantía de la subvención 
concedida y la obligación de los beneficiarios de insertar en 
todas las manifestaciones externas de las actuaciones o 
proyectos subvencionados, la ayuda objeto de la presente 
convocatoria y, en su caso, la cofinanciación de las mismas 
por organismos estatales y/o Fondos Estructurales.

Asimismo deberá contener, además de la relación de 
solicitantes a los que se concede la subvención, la deses-
timación del resto de las solicitudes. La citada resolución 
deberá estar debidamente motivada, acreditándose en el 
procedimiento los fundamentos de la resolución adoptada.

2.- El plazo máximo para resolver y notificar los expe-
dientes será de seis meses a contar desde el día siguiente 
a la fecha final del plazo de presentación de solicitudes. 
Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado resolu-
ción expresa, las solicitudes se entenderán desestimadas.

3.- Contra la citada resolución que pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse potestativamente recur-
so de reposición ante el mismo órgano que la dictó, o bien 
ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo

4.- En los supuestos de renuncia o desistimiento de 
alguna subvención concedida, ésta podrá otorgarse a otros 
solicitantes, pudiéndose adoptar la Orden correspondiente 
fuera del plazo previsto en el apartado 2 de este artículo. 
En este caso se deberá respetar el objeto, condiciones y 
finalidad de la subvención, así como los criterios de valora-
ción establecidos respecto a las solicitudes o peticiones.

5.- La relación de las subvenciones otorgadas se pu-
blicarán en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Artículo 11.- Notificación de la Resolución.
 La resolución del procedimiento se notificará a los 

interesados de acuerdo con lo previsto en el artículo 58 de 
LRJPAC. La notificación se practicará por el órgano ins-
tructor y se ajustará a las disposiciones contenidas en el 
artículo 59 de la misma.

Artículo 12.- Pago de la subvención.
1. Dada la naturaleza de las subvenciones el pago de 

las mismas se realizará en forma de pago único y con ca-
rácter previo a la justificación de la actividad subvencionada, 
como medio de financiación necesaria para poder llevar a 
cabo las actuaciones objeto de subvención y sin necesidad 
de que el beneficiario constituya garantía alguna.

2.- El pago se efectuará a la cuenta bancaria que fi-
gure en la solicitud, que corresponderá con el certificado 
bancario presentado.
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Artículo 13.-Obligaciones de los beneficiarios.
1.- Son obligaciones de los beneficiarios las siguientes:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar 
la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta 
la concesión de la subvención, de acuerdo con las con-
diciones y requisitos formales y materiales de la presente 
Orden.

b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad 
colaboradora, en su caso, el cumplimiento de los requisitos 
y condiciones, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o 
disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a 
efectuar por el órgano concedente o la entidad colaborado-
ra, en su caso, así como cualesquiera otras de comproba-
ción y control financiero que puedan realizar los órganos 
de control competentes, tanto nacionales como comunita-
rios, aportando cuanta información le sea requerida en el 
ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente o la entidad co-
laboradora la obtención de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos que financien las actividades subven-
cionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto 
como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Comunicar al órgano concedente la modificación 
de cualquier circunstancia tanto objetiva como subjetiva 
que afectase a alguno de los requisitos exigidos para la 
concesión de la subvención.

f) Disponer de los libros contables, registros diligen-
ciados y demás documentos debidamente auditados en 
los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial 
aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos 
estados contables y registros específicos sean exigidos 
por las bases reguladoras de las subvenciones, con la fi-
nalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las faculta-
des de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la apli-
cación de los fondos recibidos, incluidos los documentos 
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuacio-
nes de comprobación y control.

h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el 
apartado 4 del artículo 18 de la Ley General de Subven-
ciones. 

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en 
los supuestos contemplados en los artículos 16 y 17 de la 
presente Orden.

j) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta 
de resolución de concesión que se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social, en la forma que se determina en el Re-
glamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

2. En las actuaciones que se ejecuten deberá figurar 
de modo visible, en su caso, que se trata de una actuación 

subvencionada por la Consejería de Turismo y Consumo, 
con inclusión del escudo oficial de esta Comunidad, y el 
logotipo turístico regional. Podrán figurar, igualmente, otros 
logotipos que correspondan en cada caso al titular de la 
actuación subvencionada.

Artículo 14.- Justificación de la subvención.
1.- De conformidad con lo establecido en el artículo 

25 de la LS, los beneficiarios de las subvenciones regula-
das por la presente Orden deberán presentar ante la Se-
cretaría Autonómica de Turismo memoria justificativa del 
cumplimiento de la finalidad que motivó la concesión con 
anterioridad al 31 de enero del año 2009, aportando para 
ello la siguiente documentación:

A) Memoria-informe de las actividades subvenciona-
das realizadas.

B) Certificación expedida por el Interventor Municipal 
u órgano equivalente, en su caso, expresiva de los siguien-
tes extremos:

a).- Haber sido registrado en contabilidad el ingreso 
de la subvención concedida

b).- Cumplimiento de la finalidad para la que se con-
cedió la subvención y de la aplicación de los fondos que 
financiaron la actividad subvencionada, tanto en lo referido 
al gasto realizado como al pago de éste.

c).- Importe total de las inversiones o actividades 
subvencionadas, especificando las entidades que han co-
laborado en su financiación y cuantía aportada por cada 
una de ellas, en su caso.

2.- Los justificantes del gasto y su pago deberán rea-
lizarse mediante la presentación de los correspondientes 
documentos acreditativos de los mismos, que deberán 
ajustarse a las normas fiscales y contables o a aquellas 
que, según su naturaleza, le sean aplicables. Será admi-
sible como justificante del pago la certificación de la Inter-
vención Municipal u órgano equivalente, en su caso, acre-
ditativa de la realización del mismo.

3.-Cuando, por razones debidamente justificadas, no 
fuera posible cumplir el plazo de ejecución y justificación 
establecido, los beneficiarios deberán solicitar de la Con-
sejería de Turismo y Consumo, antes del cumplimiento del 
citado plazo, la ampliación del mismo, con acreditación de 
la concurrencia de las circunstancias que impidan el citado 
cumplimiento, indicando cuál es el estado de ejecución téc-
nico y económico del proyecto, así como la fecha prevista 
de finalización del mismo, de acuerdo con lo preceptuado 
en el artículo 49 de la LRJPAC.

4.- Cuando las actividades hayan sido financiadas, 
además de con la subvención, con fondos propios u otras 
subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justifi-
cación el importe, procedencia y aplicación de tales fondos 
a las actividades subvencionadas.

Artículo 15.- Alteración de las condiciones de la 
subvención.

1.- Excepcionalmente, por razones justificadas, po-
drá autorizarse, a solicitud del beneficiario, el cambio de 
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las actividades subvencionadas por otras, o la alteración 
de las condiciones de la concesión, siempre que tales va-
riaciones no supongan incremento del importe global de 
la subvención concedida, y persigan el fin para el que se 
otorga.

2.- Toda alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la subvención, y en todo caso, 
la concesión concurrente de subvenciones o ayudas otor-
gadas por cualquier Administración Pública o Entes públi-
cos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar 
lugar a la modificación de la Orden de concesión.

Artículo 16.- Criterios de graduación de posibles 
incumplimientos de condiciones impuestas con moti-
vo de la concesión de la subvención.

El incumplimiento total o parcial de las condiciones 
impuestas con motivo de la concesión de las subvencio-
nes, dará lugar a la obligación de reintegrar las cantidades 
percibidas en todo o en parte, más los intereses legales 
correspondientes, conforme a los siguientes criterios de 
proporcionalidad:

a) El incumplimiento de los objetivos y actividades 
para la finalidad de la subvención concedida, supondrá el 
reintegro total de la misma.

b) El incumplimiento de los objetivos parciales o 
actividades concretas para la finalidad de la subvención 
concedida, conllevará la devolución de aquella parte de la 
subvención destinada a las mismas.

c) La no presentación de la documentación justifica-
tiva conforme a los términos expresados en el artículo 14 
de la presente Orden, supondrá la devolución de las canti-
dades percibidas.

Artículo 17- Reintegro.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas 

y la exigencia de interés de demora desde el momento del 
pago de la subvención, hasta la fecha que se acuerde la 
procedencia del reintegro, en los términos previstos en la 
LS, y concretamente, en los siguientes casos: 

a) Obtención de la subvención falseando las condi-
ciones requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo 
hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la ac-
tividad, del proyecto o la no adopción del comportamiento 
que fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la 
justificación insuficiente, en los términos establecidos en el 
artículo 30 de la LGS.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las me-
didas de difusión contenidas en el apartado 2 del artículo 
13 de la presente Orden.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las 
actuaciones de comprobación y control financiero previstas 
en el artículo 13.1.c) de la presente Orden.

f) El incumplimiento de las obligaciones contables, 
registrales o de conservación de documentos cuando de 
ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a 
los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la reali-
dad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la 
concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recur-
sos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, 
de la Unión Europea o de organismos internacionales.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por 
la Administración a los beneficiarios, así como de los com-
promisos por éstos asumidos, con motivo de la concesión 
de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de 
ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a 
los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la reali-
dad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la 
concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recur-
sos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, 
de la Unión Europea o de organismos internacionales.

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los ar-
tículos 87 a 89 del Tratado de la Unión Europea, de una 
decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.

i) En los demás supuestos previstos en esta Orden.

2.- Se podrá efectuar el reintegro voluntario del im-
porte total de la subvención o, en su caso, de los rema-
nentes no aplicados, de acuerdo con lo prevenido en el 
artículo 32.5 de la LS.

Artículo 18.- Responsabilidad y régimen sancio-
nador.

1.- Los beneficiarios de las subvenciones quedarán 
sometidos a las responsabilidades y régimen sancionador 
que, sobre  infracciones administrativas en la materia, se 
establece en el Título IV de la LS.

Disposiciones finales:
Primera.- Se faculta al  Secretario Autonómico de 

Turismo para adoptar las medidas que requiera la ejecu-
ción de lo previsto en esta Orden.

Segunda.- La presente Orden entrará en vigor al día 
siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia”.

El Consejero de Turismo y Consumo, José Pablo 
Ruiz Abellán.
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ANEXO I 

MODELO OFICIAL DE SOLICITUD DE SUBVENCIÓN CON DESTINO AL APOYO A LA CELEBRACIÓN DE FESTIVALES Y OTROS 

EVENTOS TURÍSTICO-CULTURALES EN EL AÑO 2008 

Denominación de la Entidad Local solicitante C.I.F. 

Vía pública Nº. Código postal Localidad 

Teléfono fijo Teléfono móvil Fax E-mail 

Código Cuenta Cliente (20 dígitos) Entidad bancaria 

Nombre y apellidos del Presidente de la Entidad Local solicitante N.I.F. 

EXPONE: 

 Que en su calidad de Presidente de la mencionada Entidad Local y acogiéndose a la Orden que regula la concesión 
de subvenciones a Entidades Locales con destino al apoyo a la celebración de festivales y otros eventos turístico-culturales 

para el año 2008, 

SOLICITA: 

 Le sea concedida la subvención que más abajo se indica, para la financiación de la siguiente actuación: 

Denominación del festival o evento turístico-cultural: 

Lugar de realización Periodo de ejecución 

De:                                          a: 

Presupuesto total (a+b+c) 

euros.

a) Recursos propios  

euros.

b) Otras ayudas 

euros.

c) Importe que se solicita 

euros.

 La presente solicitud se fundamenta en el contenido de la documentación que se acompaña, compuesta por: 

 Certificación acuerdo del órgano competente aprobando la realización de la actividad    

 Certificación del Interventor u órgano equivalente de existencia de crédito    

 Presupuesto desglosado de gastos de la actuación a desarrollar y Memoria explicativa    

 Dossier que documente la promoción internacional efectuada    

 Declaración de otras ayudas y su importe (Anexo II)    

 Fotocopia compulsada del C.I.F. 

 Certificación de la entidad bancaria del código cuenta cliente y titular de la misma    

 Declaración de responsabilidad (Anexo III) 

 La entidad o persona que solicita esta ayuda, asume todas las responsabilidades que pudieran derivarse de la 
realización de la actividad para la que se solicita subvención, aceptando las condiciones establecidas en la Orden de 
convocatoria citada y se compromete a la justificación del gasto, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones  de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

_______________________a _____ de _______________________de 2008 

Fdo.: ________________________________________ 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE TURISMO Y CONSUMO 
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ANEXO II 

DECLARACIÓN DE OTRAS AYUDAS SOLICITADAS Y/O CONCEDIDAS CON DESTINO A LA FINANCIACIÓN DE LA 
ACTUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN 

Denominación de la Entidad Local solicitante C.I.F. 

Vía pública Nº. Código postal Localidad 

Teléfono fijo Teléfono móvil Fax E-mail 

Código Cuenta Cliente (20 dígitos) Entidad bancaria 

Denominación del festival o evento turístico-cultural: 
Lugar de celebración Fechas de celebración 

De:                                        a: 

Nombre y apellidos del Presidente de la Corporación Local solicitante N.I.F. 

DECLARA que ___ se han solicitado otras ayudas económicas para la actuación 
citada de otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales. 

(En el supuesto de haber declarado positivamente, cumplimentar los siguientes datos) 

 a) Ente al que se ha 
solicitado:_____________________________________________.

 b) Importe:________________ euros. 

 c) La ayuda se encuentra solicitada o concedida:________________. 

Así mismo, se compromete a poner en conocimiento de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Consumo cualquier modificación de lo declarado que se produzca con 
posterioridad.

 Lo que se hace constar en cumplimiento del artículo 4.2.c) de la Orden de la 
Consejería de Turismo y Consumo reguladora de las ayudas a entidades locales con destino al 
apoyo de celebración de festivales en el año 2008, así como del 25 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

En__________________________, a _____de _________________________de 2008 

Fdo.:_________________________________
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ANEXO III

Denominación de la Entidad Local solicitante C.I.F. 

Nombre y apellidos del Presidente o Vicepresidente de la Entidad Local solicitante N.I.F. 

declara que ésta goza de plena capacidad de obrar y no se halla incursa en 

causa de prohibición para obtener la condición de beneficiaria a que se refiere 

el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, comprometiéndose en caso de variar estas circunstancias a 

comunicarlo de forma fehaciente e inmediata a la Dirección General de 

Infraestructuras de Turismo de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia. Esta declaración comprende expresamente la circunstancia de que la 

entidad se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y 

con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. 

 En ________________ a ____ de ________________ de dos mil ocho. 

(Firma)
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2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud

2376 Resolución del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud por la que se aprueba la 
parte específica del temario correspondiente 
a las pruebas selectivas para el acceso a 
la categoría estatutaria de Diplomado no 
Sanitario, opción Gestión Administrativa.

El artículo 6.1. c) de la Ley 5/2001, de 5 de diciem-
bre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud 
atribuye al Consejo de Administración la competencia para 
aprobar la oferta de empleo público para personal estatu-
tario. Por su parte, el artículo 7.2.f) de la citada ley dispone 
que corresponde al Director Gerente de la citada empresa 
pública, la convocatoria de las pruebas selectivas para el 
acceso a la condición de personal estatutario fijo y el nom-
bramiento de quienes las superen.

El Servicio Murciano de Salud, de acuerdo con sus 
competencias, y tal y como establece el artículo 21 de la 
citada Ley 5/2001, deberá efectuar periódicamente convo-
catorias públicas de procedimientos selectivos para el ac-
ceso a las categorías/opciones estatutarias previstas en el 
Decreto 119/2002, de 5 de octubre (B.O.R.M. 15.10.2002).

A la vista de ello, y teniendo en cuenta que el artículo 
24 de la Ley 5/2001 dispone que la selección del personal 
estatutario fijo se efectuará con carácter general a través 
del sistema de concurso-oposición, resulta necesario, en 
aras de la seguridad del proceso, publicar los distintos te-
marios que serán utilizados para la realización de la fase 
de oposición de las pruebas selectivas que se convoquen.

En cualquier caso, la publicación de estos temarios 
no presupone el deber de convocar pruebas selectivas ni 
un número determinado de plazas, por tratarse de aspec-
tos que han de ser regulados en las correspondientes ofer-
tas de empleo público.

Dentro de dicho proceso, y mediante la presente Re-
solución, se hace público el temario que integrará la fase 
de oposición para el acceso a la categoría de Diplomado 
no Sanitario, opción Gestión Administrativa. 

A la vista de lo expuesto, en ejercicio de las compe-
tencias atribuidas por el artículo 7 de Ley 5/2001, de 5 de 
diciembre, de personal estatutario fijo del Servicio Murcia-
no de Salud,

Resuelvo
Primero: Aprobar el temario correspondiente a las 

pruebas selectivas para el acceso a la categoría estatutaria 
de Diplomado no Sanitario, opción Gestión Administrativa, 
del Servicio Murciano de Salud (Anexo), sin perjuicio de 
las adaptaciones que, por las peculiaridades de las plazas 
convocadas, puedan realizarse en cada convocatoria.

Segundo: La presente resolución entrará en vigor al 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Tercero: Contra la presente resolución se podrá in-
terponer recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera 
de Sanidad, en el plazo de un mes, a contar a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Murcia, 12 de febrero de 2008.—El Director Gerente, 
Francisco Agulló Roca.

ANEXO

Temario

DIPLOMADO NO SANITARIO, OPCIÓN GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA

I. Organización del Estado y de las Administraciones 
Públicas

Tema 1.- La Unión Europea y sus instituciones. Las 
fuentes del Derecho Comunitario Europeo. Las relaciones 
entre el derecho comunitario y el ordenamiento jurídico de 
los Estados miembros. La participación de las Comunida-
des Autónomas en la aplicación del Derecho Comunitario. 
Las Libertades comunitarias: especial referencia a la libre 
circulación de trabajadores.

Tema 2.- La Constitución española de 1978: Carac-
teres, estructura y contenido. Los principios generales del 
titulo preliminar. Derechos fundamentales, libertades públi-
cas y derechos económicos y sociales en la Constitución.

Tema 3.- La Corona. Atribuciones según la Consti-
tución española. Las Cortes Generales. Congreso de los 
Diputados y Senado. Composición y funciones. Aspectos 
básicos del procedimiento de elaboración y aprobación de 
leyes. La celebración de tratados internacionales y su va-
lidez en el ordenamiento interno. El Tribunal de Cuentas y 
el Defensor del Pueblo.

Tema 4.- El Gobierno. Composición, designación y 
cese de sus miembros. Funciones y responsabilidad del 
Gobierno. La función parlamentaria del control del Gobier-
no. Distintas modalidades. El Gobierno y la Administra-
ción.

Tema 5.- La Administración Pública: principios cons-
titucionales informadores. La Administración General del 
Estado: Órganos centrales superiores y órganos centrales 
directivos. Órganos territoriales. Organización de la Admi-
nistración General del Estado en el exterior. El Consejo de 
Estado.

Tema 6.- La Administración Institucional: concepto. 
Los Organismos Públicos: organismos autónomos y enti-
dades públicas empresariales: funciones, ejercicio de po-
testades administrativas, personal, patrimonio, régimen 
presupuestario y control de eficacia.


